
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA - INCIDENTE DE DESACATO 

 ACCIONANTE: CARMEN CELSA GARCÍA RODRÍGUEZ 

ACCIONADO:           DIRECCIÓN DE SANIDAD POLICÍA NACIONAL 

RADICADO: 050013103002 2023 00222 00 

 

REFERENCIA: NIEGA TRÁMITE DE INCIDENTE DE DESACATO 

 

En el caso bajo estudio, la señora CARMEN CELSA GARCÍA RODRÍGUEZ, 

interpuso acción de tutela, en contra de la DIRECCIÓN DE SANIDAD POLICÍA 

NACIONAL, la cual fue resuelta por este Despacho mediante sentencia de fecha 

26 de junio de 2023, y en segunda instancia por el Tribunal Superior de Medellín 

Sala Séptima de Decisión Civil mediante providencia del 3 de agosto de 2023, 

decretando la nulidad de la sentencia proferida en primera instancia y ordenado la 

reanudación de la actuación anulada. 

 

En este sentido y por ocasión de la decisión proferida por el Tribunal Superior de 

Medellín, no es posible dar inicio al trámite incidental, toda vez que se ordenó la 

devolución del expediente digital de tutela, para que el Juzgado vincule y notifique 

a la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO. 6 DE LA POLICÍA NACIONAL y 

a la UNIDAD PRESTADORA DE SALUD ANTIOQUIA DE LA POLICIA NACIONAL, 

concediéndoles la oportunidad de pronunciarse antes de emitir sentencia. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR por improcedente el trámite incidental por desacato a fallo de 

tutela promovido por CARMEN CELSA GARCÍA RODRÍGUEZ, en contra de la 

DIRECCIÓN DE SANIDAD POLICÍA NACIONAL, por lo expuesto en la parte 



considerativa del presente proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto por el medio más expedito a la 

interesada. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  

JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _108__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _08 de agosto de 2023___ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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